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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id.......  4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año........ 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id........  6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
fRESlDEMll DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 244).

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al 31 de Agosto próximo 
pasado, se halla inserta la Real or
den circular del Ministerio de la 
Gobernación, de fecha 30 del refe
rido mes, que á continuación se in
serta:

«En las Reales órdenes dictadas 
por este Ministerio con fecha 14 y 
11 de Junio último, y publicadas en 
la Gaceta de los dias 16 y 20 del 

i sismo mes, se reconoce, previo in- 
■ forme del Consejo de Estado en 

pleno, la necesidad de proceder con 
urgencia al cumpimiento de lo pre
venido en el reglamento de Conta
dores de fondos provinciales y mu
nicipales, aprobado por Real decre
to de 18 de Mayo de 1897; legalidad 
vigente que con el complemento de 
aquellas disposiciones es de inme
diata observancia por parte de 
las Diputaciones y Ayuntamientos, 
constituyendo su omisión verdade 
ro delito de desobediencia á las 
órdenes de la Superioridad en sus 
facultades de gobierno.

Dn las citadas disposiciones, y 
muy especialmente en la Real ór- 
den de 17 de Junio último se justi
fican los motivos que obligan al 
Cumplimiento del reglamento en 
Dg°r, recordándose, en cuanto á 
os Catadores de fondos provincia- 

I es> l°s Preceptos contenidos y man- 
I atf0so°bservar por la Real orden 

e !• de Diciembre de 1882 que, 
c°mo disposiciones especiales, con

sideran que en estos nombramien
tos debe regir lo dispuesto en el ar
tículo 74 de la vigente ley Provin
cial, y se imponen para llevarlos á 
cabo las prescripciones reglamen
tarias á que se alude como estado 
de derecho establecido, al que no 
es posible faltar en bien y por se
riedad de la Administración públi
ca, tanto más cuando por ninguna 
Corporación se han entablado los 
recursos que conceden las leyes de 
procedimiento para los casos de 
perjuicio manifiesto ó lesión reco
nocida de derechos.

Justificada está también la con
veniencia y necesidad de someter 
á los Ayuntamientos á la misma or
ganización reglamentaria, toda vez 
que el art. 156 de la vigente ley 
municipal establece que en las po
blaciones cuyo presupuesto de gas
tos no baje de 100.000 pesetas, ha
brá un Contador de fondos, nom
brado por el propio Ayuntamiento 
entre los que hubiesen sido aproba
dos en oposición pública, que ten
drá efecto en Madrid, precepto ter
minante que continúa incumplido, 
á pesar de haberse promulgado el 
reglamento de 18 de Mayo de 1897, 
y celebrado además los oportunos 
concursos.

Procediendo en justificia y en ar
monía con toda buena doctrina de 
derecho administrativo, se impone 
reconocer la facultad en el Gobier
no, como poder superior, repre
sentante genuino de la Adminis
tración, para dictar disposiciones 
de interés general conducentes á 
la pronta ejecución de las leyes, 
con objeto de que estas sean cum
plidas y sus preceptos obedecidos, 
sobre todo cuando, como en el pre
sente caso, ni se desconocen, ni se 
coartan las facultades de nombra
miento que residen en las Corpora
ciones, sino que se encarece y fa
cilita el cumplimiento de mandatos 
imperativos de la ley misma por 
medio de reglamentos sancionados 
en debida forma por la Corona; y 
reconocida esta perfecta potestad 

reglamentaria en el Poder ejecuti
vo, no ha de quedar reducida en la 
práctica á promulgar la disposi
ción, sino que debe exigir, como ló
gica y precisa consecuencia, el 
cumplimiento de lo preceptuado, 
mucho más cuando ha precedido 
dentro de sus atribuciones regladas 
y con el concurso del Consejo de 
Estado en pleno, con arreglo á la 
ley orgánica de este alto Cuerpo 
consultivo.

En uso perfecto de las facultades 
propias del Gobierno, por los pre
ceptos terminantes de la ley fun
damental del Estado, y como fun
ción esencial reconocida de regla
mentar los servicios, dictando al 
efecto las disposiciones precisas 
para el cumplimiento de la ley, se 
ha señalado en la repetida Real 
orden de 17 de Junio último el pla
zo improrrogable de 30 dias para 
resolver en definitiva todos los 
concursos de que se trata, siendo 
forzoso nombrar en dicho plazo 
Contador entre los concursantes; 
pero sin duda las Corporaciones 
obligadas han olvidado lo termi
nante del mandato y las razones 
poderosas que lo motivaron, cuan
do han dejado transcurrir con ex
ceso el término marcado; y como 
no es posible que la Administra
ción superior consienta que sus 
disposiciones resulten desautoriza
das ni se mantenga la resistencia 
pasiva empleada por dichas enti
dades con incumplimiento de la ley 
inutilizando así el reglamento y 
perjudicando además á los que al 
amparo de un derecho legítimo han 
acudido á los concursos, acto que 
desde luego, si se insiste en ello, 
constituye el delito de desobedien
cia á las órdenes superiores, pena
do en los artículos 380 y 381 del 
Código penal, puesto que no existi
ría posibilidad de administración si 
los encargados de la misma no es
tuvieran jerárquicamente relacio
nados y no fuese consecuencia ló
gica y necesaria de su organiza
ción el deber en el interior de obe

decer las órdenes dictadas por el 
superior dentro del límite de sus 
legítimas atribuciones, y cuando 
como en este caso, no tan solo no se 
trata de actos administrativos que 
puedan constituir infracción mani
fiesta, clara y terminante de un 
precepto constitucional para exi
mir de responsabilidad, sinó que, 
por el contrario, lo que se ordena 
es el más exacto y fiel cumplimien
to del art. 156 de la ley Municipal.

Apercibidas ya las Diputaciones, 
y amonestados también los Ayun
tamientos, se está en el caso sensi
ble de aplicar con energía las san
ciones penales establecidas en los 
artíc los 133 y siguientes de la vi
gente ley Provincial y en los 181 y 
sucesivos de la Municipal si no se 
da inmediatamente el debido cum
plimiento á lo mandado, puesto 
que, con arreglo al 131 de la pri
mera y 180 de la segunda, las Cor
poraciones que han desoído lo pre
venido en la Real orden de 17 de 
Junio último incurren en manifies
ta y bien definida responsabilidad 
por desobediencia á su superior je
rárquico.

Para proceder al completo plan
teamiento de la carrera de Conta
dores de fondos provinciales y mu
nicipales en bien de la mejor orga
nización del importantísimo servi
cio de contabilidad, garantía segura 
de la administración de los pueblos, 
debe recordarse también que, no 
obstante estar prevenido en el ar
tículo 156 de la ley municipal vi
gente y en el l.° del reglamento de 
Contadores que todos los Ayunta
mientos cuyo presupuesto de gastos 
no baje de 100.000 pesetas se ha
llan obligados á tener Contador de 
fondos, existen muchos que eluden 
el precepto por no conocerse con 
exactitud en este Ministerio datos 
esenciales, toda vez que no se 
aprueban aquí sus presupuestos, 
siendo, por tanto, preciso reunirlos 
para dictar las disposiciones opor
tunas.

Por todas las razones expuestas,



y siendo preciso que se cumplan 
los preceptos de carácter general y 
obligatorio publicados en la Gaceta 
cuando á su amparo se han creado 
legítimos derechos que es forzoso 
atender;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regen te del Reino, 
ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

Primero. Que sin pérdida de 
tiempo, y bajo su más estricta res
ponsabilidad, proceda V. S. inme
diatamente á obligar á las Corpo
raciones de la provincia de su 
mando, que tengan concursos pen
dientes para el nombramiento de 
Contadores provinciales ó munici
pales, á que los resuelvan en la 
forma prevenida en el art. 13 del 
reglamento de 18 de Mayo de 1897, 
con las variaciones introducidas 
para las Diputaciones en la Real 
órden de 14 de Junio último, apli
cando en caso de resistencia los 
preceptos de sanción penal estable
cidos en las leyes Provincial y Mu
nicipal por manifiesto delito de des- 
obeciencia y resistencia á las ór
denes de la Superioridad, de per
fecto acuerdo con los artículos de 
la ley Municipal citados.

Segundo. Que se sirva V. S. or

denar la pronta remisión á la Di
rección general de Administración 
de los datos que se piden en el esta
do que á continuación se inserta, 
para que en su vista se pueda fijar 
con exactitud qué Ayuntamientos 
están obligados á tener Contador 
de fondos, á fin de anunciar con la 
mayor urgencia el concurso regla
mentario..

Tercero. Que en el plazo impror
rogable de ocho días se sirva V. S. 
dar cuenta á este Ministerio del 
cumplimiento de esta disposición, 
encaminada á regular tan impor
tante servicio.

DeReal órden lo comunico áV. S- 
para su conocimiento y efectos 
que procedan. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Agosto 
de 1899. — E. Dato= Sr. Goberna
dor civil de..... »

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial con el fin 
de que llegue á conocimiento de 
las Corporaciones á quienes afecta 
el asunto de que se trata, y por es
tas me sea remitido llenas las casi
llas del estado demostrativo á que 
se refiere la citada disposición.

Burgos 2 de Septiembre de 1899.
EL GOBERNAROR, 

Antonio Villarino.

PROVINCIA DE,

Estado demostrativo de los Ayuntamientos cuyos presupuestos de gastos 
exceden de 1000.000 pesetas, y que con arreglo á lo dispuesto en el pár
rafo tercero del art. 156 de la ley Municipal vigente y primero del regla
mento de 18 de Mayo de!897 están obligados átener Contador de fondos.

Ayuntamiento. Cantidad á 
que asciende su pre
supuesto de gastos. 

Nombre del que Fe<ha del acuerdo 
desempeña el cargo por el que fué nom- 

de Cí-ntador de fondos. brado (1).
Observaciones,

V.° B.° Fecha.
El Gobernador, El Secretario del Gobierno,

(1) Adjunto á este estado se acompañarán certificaciones de oficio, 
libradas por los Secretarios de los Ayuntamientos con el V.° B.° de los 
Alcaldes, detallando los méritos, condiciones legales y servicios que se 
tuvieron presentes al verificar el nombramiento.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y detención de 
Juana Diez Alonso, desaparecida 
de casa de su hermano del pueblo 
de Olmos de la Picaza el dia 28 
del actual á. las ocho de la noche, y 
cuyas señas son las siguientes:

De 39 años de edad, viuda, se 
halla demente, es de estatura re
gular, pelo castaño, ojos garzos, 
color bueno, bien parecida; viste 
chambra y delantal negros, pa
ñuelo de cuadros, delantal barrea
do, saya barreada color plomo y un 
volante, va sin ningún documento; 
y caso de ser habida será puesta á 
disposición de este Gobierno para 
entregarla á su hermano D. Aure

liano Diez Alonso, que la reclama.
Burgos 31 de Agosto de 1899.

EL GOBERNADOR,
Antonio Villarino.

Habiéndose fugado de la cárcel 
de Borja el 22 de Agosto próximo 
pasado el joven Angel Castran Pé
rez, natural de A ñon (Zaragoza), 
de 17 años de edad, soltero y oficio 
pastor, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y captura del 
mencionado individuo; y caso de 
ser habido será puesto á disposición 
de este Gobierno con las segurida
des debidas.

Burgos l.° de Septiembre de 1899.
EL GOBERNADOR, 

Antonio Villarino.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Ordenación de pagos.

Resultando que son mucho los 
Ayuntamientos que adeudan el pri
mer trimestre de la cuota provin
cial del corriente año económico: 
he dispuesto requerirles de pago, 
advirtiéndoles que el dia 10 del ac
tual se expedirán las certificacio
nes para entablar la ejecución con
tra los que resulten deudores en 
aquel dia, incluyendo en las mis
mas los descubiertos por años an
teriores.

Yo espero que los Ayuntamien
tos deudores por el expresado con
cepto harán un esfuerzo para in
gresar en el plazo que se les conce
de, y tendré en ello una satisfacion 
porque me evitarán el disgusto de 
adoptar medidas coercitivas.

Burgos l.° de Septiembre de 1899. 
=E1 Ordenador de pagos, Manuel 
Chico.

COLISION PROVINCIAL
Perdón de contribuciones.

Los Ayuntamientos de Celadilla- 
Sotobrin, Urrez y San Adrián de 
Juarros han incoado los oportu
nos expedientes solicitando con
donación de la contribución ter
ritorial por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos en los dias 
11 y 29 de Junio último; y como 
según lo dispuesto por el Regla
mento para el repartimiento y 
administración de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
de 30 de Septiembre de 1885, el im
porte del perdón que en su caso ha
ya de concederse á los pueblos re
clamantes será, como la ley previe
ne, á mas repartir entre los demás 
pueblos de la provincia en el si
guiente año económico: esta Comi
sión provincial, en sesión de 25 del 
corriente, acordó, previa la de
claración unánime de urgencia del 
asunto, insertar el presente anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento de los 
demás pueblos y que estos puedan 
exponer acerca de la exactitud é 
importancia de la calamidad lo que 
se les ofrezca y parezca, de confor
midad con lo prescripto en dicho 
Reglamento.

Burgos 29 de Agosto de 1899.= 
El Vicepresidente, Antonio de Yar- 
to.=P. A. D. L. C. P., El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA. 

Sección de Propiedades y Derecho! 
del Estado.

de las contribuciones directas 
adeuden al Tesoro público.

Lo que se anuncia por medio 
este periódico oficial para qUe ¿ 
ello tengan conocimiento las res 
pectivas autoridades de las Zona: 
expresadas, y á fin de que las m¡$_ 
mas presten sú cooperación y apo 
yo al referido Agente ejecutivo in. 
ferino en todos los casos que deter 
minan las Instrucciones vigentes

Burgos 31 de Agosto de 1899,;
El Delegado de Hacienda, Francis- 
co de Beramendi.

Por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda se ha comunicado á la 
Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, con fecha 
12 del actual, la Real órden si 
guíente:

«limo. Sr.: S. M. el Rey (q.D.g.) 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo 
informado por esa Dirección gene
ral, se ha servido aprobar el Plan 
de aprovechamientos forestales!; 
1899-909, relativos á los prediil 
que no revisten carácter de interés 
general de la provincia de Burgos, 
disponiendo que se publique ene! 
Boletín oficial la parte necesaria y 
el pliego general de reglas faculta
tivas, dictado por la Inspección 
facultativa de Montes, de féchalo 
de Abril de 1898, para conocimien 
to de los pueblos, Corporaciones y 
Guardia civil encargada de lacus 
todia de los montes, que los disfru
tes se ejecuten con estricta sujeción 
á las prescripciones que rigen en 
la materia, evitándose y corrigién
dose todo género de abusos, á cuyo 
fin la Delegación de Hacienda cui
dará de remitir un ejemplar del 
Boletín oficial en que aparezca in
serto dicho Plan y los pliegos de 
reglas facultativas y condicione: 
generales para su ejecución,ále 
Comandantes de los puestos deis 
Guardia civil y Ayudante de li 
provincia, y que se dé ingreso ei 
la Caja de la Delegación de Ha
cienda al 10 por 100 de los apro
vechamientos concedidospor aquel 
con arreglo á las disposiciones vi
gentes sobre el particular ó á las 
que en lo sucesivo se dicten. Asv 
mismo, el Ingeniero Jefe de lato- 
gion, por sí ó por los Ayudantes de 
las provincias de su cargo, cuida
rán de proponer en la época con
veniente, al Delegado de Haciénda
las fechas en que deban verificar
se las subastas de las distintas 
clases de aprovechamientos, acom
pañando á las propuestas el pW 
general de condiciones facultativa 
y reglamentarias ó administrativa* * * * 5 
especiales á cada disfrute, dejan» 
á los dueños de los montes la íül 
macion del de las económicas 
al efecto les será reclamado p°r 
Delegado.=De Real órden lo í*lc” 
á V. I. para su conocimie1,t0 • 
efectos consiguientes.»

Recaudación.
Con esta fecha ha tomado pose

sión del cargo de Agente ejecutivo
interino de las Zonas 2.a, 3.a, 4.a y
5.a de Burgos, para el que fué nom
brado por esta Delegación con fe
cha 26 del actual, D. Nicolás Alva- 
rez Ruyales, á fin de que haga 
efectivos por la via de apremio los 
descubiertos que, no procediendo
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INTERVENCION DE HACIENDA.

La Dirección general de Contri
buciones directas, con fecha 25 del 
actual, ha dirigido á la Delegación 
de Hacienda de esta provincia la 
siguiente circular:

«A fin de evitar que se expen
dan cédulas personales por dupli
cado por falta material de tiempo 
para que los perceptores de habe
res del Estado que residen en pue
blos no capitales de provincia pres
ten la declaración prevenida en el 
núm. 3.° de la Real orden de 26 de 
Julio último: esta Dirección gene
ral ha acordado que á los que se 
se encuentren en dicho caso no sea 
obligatorio el descuento de sus cé
dulas al satisfacerles la mensuali
dad corriente, quedando obligados 
á presentarla al abonarles la paga 
de Septiembre.»

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de esta provincia para que 
llegue á conocimiento de los inte
resados.»

Burgos 30 de Agosto de 1899.= 
El Interventor de Hacienda, Juan 
Argenti.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédula de notificación.

En el juicio verbal de faltas cele
brado en este Juzgado contra Pe
dro Plassin Cassi, de nacionalidad 
francesa, cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, sobre escándalo 
y haber usado armas sin la corres
pondiente licencia, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

En la ciudad de Burgos á 4 de 
Agosto de 1899, el Sr. D. Rafael de 
Palacios y López, Juez municipal 
en cargos de la misma y su térmi
no, en el juicio verbal de faltas se
guido entre partes, de la una el Mi
nisterio Fiscal, representado por 
D. Jaime Martínez Villar, y de la 
otra, como acusado, Pedro Plassin 
Cassi, pañero ambulante; vistas las 
precedentes diligencias, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al referido Pedro Plassin Cas- 
si en las penas de 15 pesetas de 
multas y reprensión por la primera 
de dichas faltas, y otras 15 pesetas 
de multa por la segunda, con la 
de prisión subsidiaria correspon
diente en ambas en caso de insol
vencia, accesorias y costas corres
pondientes. Inutilícense la navaja, 
pistola y cápsula y devuélvase el 
bastón al acusado. Asi por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Rafael de Palacios.

Publicación.—Dada, leida y pu
blicada fué la anterior sentencia en 
el dia de su fecha por el Sr. Juez 
municipal que la suscribe estando 
celebrando audiencia pública, de 
todo lo cual yo el Secretario certi- 

. fico.=Valerio Bravo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Barrio de Muñó.
Según me participa el vecimiJ 

esta villa Casiano Viñé, en el &i 
29 del mes actual se le extravió 
una vaca de su propiedad, délas 
señas siguientes: como de seis y 
media cuartas de alzada, pelo rojo 
claro, tiene una oreja un poco ras
gada y despuntada.

La persona que la hubiese reco
gido ó sepa su paradero se servirá 
ponerlo en conocimiento del ex 
presado Sr. Viñé, quien gratificará

Barrio de Muñó 30 de Agosto de 
1899.=E1 Alcalde, Lino Hierro.

Alcaldía de Palazuelos de Muñó

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamiento 
con el haber anual de 565 pesetas 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus instancias en esta Alcaldía en 
el término de 30 dias á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia,

Palazuelos de Muñó 31 de Agosto 
de 1899. — El Alcalde, Ponciano 
Muñoz.

Y para su inserción en el Bol ■ 
oficial de esta provincia y S}rva j 
notificación al demandado p^J 
Plassin, expido la presente en 
gos á 26 de Agosto de 1899. 
Secretario, Valerio Bravo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

blPBENTA DE LA IhPVTAClON

LUIS TORRES, 
RELOJERO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BM,

SUCESOR DE INCLAN, 

tiene el gusto de ofrecer á su ni 
merosa clientela su nueva casa, 
sita en la Plaza Mayor, 28, antiguo 
comercio de tejidos de Los Dos 
Hermanos, Relojes de todas clases, 
á precios baratísimos. Especialidad 
en composturas. Un año de garan 
tía. 1

En la noche del l.° al 2 del actual 
desaparecieron del paseo de la 
Quinta de esta ciudad dos caballo 
de las señas siguientes: el uno cei 
rado, pelo castaño oscuro, cola cor 
ta, alzada 6 y media cuartas, tiene 
un esparaban en el corbejon dere 
cho y herrado de los cuatro extre
mos; el otro también cerrado, Pe0 
castaño claro, con una estrella en 
la frente, de 6 y media cuartas 
alzada y herrado también de 
cuatro extremos. Se ruega a q 
los haya recogido se sirva dar a^ 
so á su dueño Pedro Tapia, veci 
de Castrillo de la Reina.


